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AVISO NOTIFICACION  

TUTELA URGENTE 

     

Santiago de Cali, 25 de Octubre de 2022 

 

                  Oficio No.1453/2022-00246-00 

 

Señores:  

JORGE IVAN LOPEZ  

JOSE GONZALO LOPEZ LOPEZ  

GRACIELA RUANO DE LOPEZ  

Demandados en proceso restitución inmueble arrendado.  

 

Señor 

CARLOS MANUEL VARGAS LOPEZ  

Interviniente opositor diligencia de entrega.  

Se notifican por Aviso publicado en la página de la Rama 

Judicial.  

 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA 1º INSTANCIA  

ACCIONANTE:  GINETH LORENA ORTEGA MUÑOZ  

ACCIONADA:   JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

RADICACIÓN:  76001310301120220024600 

 

Por medio del presente, le comunico que mediante Sentencia No.249 de 

fecha 25 de octubre de 2022 proferida dentro de la Acción de Tutela de 

la referencia, la cual surte los efectos legales de la notificación, en 

la que dispuso: “En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, VI. RESUELVE: Primero: NEGAR el amparo 

constitucional solicitado por la señora GINETH LORENA ORTEGA MUÑOZ, 

conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia.  Segundo: Notifíquese la presente decisión a las partes en 

los términos del artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.          

Tercero: Enviar el expediente digital a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión en los términos del Inciso 2º del artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991, en el evento de no ser impugnada. Notifíquese y 

Cúmplase, (FDO) EL JUEZ, NELSON OSORIO GUAMANGA”.  

   

Atentamente, 

 

 
SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

                               Secretaria 
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